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ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaida 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Industrias Sani
tarias. S. A.». 

nmo. Sr.: HabIendo recaído resolución firme en 28 de sep
tiembre de 1967 en el recurso contencioso-administrati.vo in
terpuesto contra este Departamento por «Indus trias Sanitadas. 
Sociedad Anónima». 

Este Ministerio ha ¡,enido a· oien disponer que se cumpla 
la ci-tada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos : Que con deses timación del recurso contencioso
administra,t ivo interpuesto por «Industrias Saní,tarias, S. A». 
contra la resolución del Ministerio de . Tra,bajo de once de 
enero de mil novecientos sesenta y cinco, sobre calificación 
profesional del productor don Ramón Aragonés Sáez, debem.os 
declaror. como declaramos. válida y subsis tente tal resolu
ción; sin hacer especial impOsición de las costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en e1 
«Boletin Oficial del Est adQ» e inserta.r á en la «Colección Le
gi.slativa», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Dionisio 
López.-'Pedro Fernández.-Luis Bermúdez.-José Samuel Ro
beres.-Enrique Amat.-Rubrieados.» 

i.() que comunico a V para su con cimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. 1 
Madrid, 22 de noviembre de 1967.-Por delegación, el Sub

secretario A Ibá ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de eMe Departamento. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «S. A. Cros». 

Ilmo. Sr.: Habiendv recaido resolucion firme en 6 de oc
tUibre de 1967 en el l"'ecurso contencioso-'administra,tivo inter
puesto contra este Depar'tamento por «S. A. Cros», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada. sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice 
lo que sigue : 

«Fallamos: Que debemos declara, como decl!liramos, la in_ 
admisibilidad del recurso solicitado por la ~bogacía del EstJado 
y firme la' resolución dictada por la Dirección General de 
Ordenación del Trabajo de sei.s de mayo de mil novecie«lJtos 
sesenta y cualtro, que al confirilla[' la dictada por la Delega,ción 
Provincial de Trabajo de CastellÓD de la Plana de ocho de 
ahril anterior, clasificó a don Tomás Segarra Pascual como 
Oficial de primera entre los administrativos de Ir.; «Sociedad 
Anónima Cros» con efectos económicos retroactivos al seis de 
jUlIlio de mil novecien·tos sesenta y tres, que fué la fecha de 
l-a reclam'ación; sin hacer expresa imposidón de oostas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» e inserta,r á en la «Colección Le-
gislativa», Io pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio 
López.-Juan Becerril.-<Pedro F. Valladares.~Luis Berm.údez. 
José Samuel Roberes.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V 1. para su concimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I 
Madrid. 22 de 1Il0viembre de 1967.--1Por delegación, el Sub

secreta,rio, A I,báñez Freire. 

Ilmo. Sr. SUbsecreta.rio de este De.p!lir,tamento. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por don Antonio Mo · 
rales Martín. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 de oc
tubre de 1967 en el recurso contencioso~administr!lit¡,vo mter
puesto contra este Depar,tamento por don Antonio Mor'ales 
MarlÍlIl, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que ' se cumpla 
la cttada sentencia en sus propios ·términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos: Qu'e desestimando el recurso interpuesto por la 
representación de don ADJtonio MoraJes Maa'ltín, debemos de
clarar, como declaramos, válida y subsistente por ajustada a 
derecho la resolución del Ministerio de Trabajo de treinta de 
marzo de mil novecientos sesenta y cUllitro, que al desestimar 
el recurso de la dictada por la Dirección General de Ordena
ción de Trabajo, y ésta del de la. Delegación Provincial de 
Trabajo de treinta y uno de julio de mil novecientos sesenta 

y tres. declaró no haber lugar a la reclamación del menci~ 
nado productor contra la dicha Empresa: sin hacer expresa 
imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentenCIa, que se publicará en el 
«BoletÍlIl Oficial del EstadQ» e insertará en la «Colección Le-
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio 
López.-Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José de Oli
ves.- Adolfo Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V para su concimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. 1 
Madrid. 22 de noviembre de 1967-Por delegación, el')u'!J

secre tario. A. Ibáñez Freire 

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 23 de noviembre de 1967 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo inter![J'Ues
to contra este Departamento por don Manuel Soto 
Carasa. 

I1mo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 19 de abril 
de 1967 en el recurso contencioso-adminis-trativo interpuesto 
contra este Departament o por don Manuel Soto Carasa., 

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer que se cumpla 
la ci,tada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
10 que sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la 
representación de don Manuel Soto Carasa, debemos anular 
como anulamos por contraria a derecho la resolución recurrida 
dictada por la Dirección General de Trabajo con fecha die
cinueve de octubre de mil novecientos sesenta y CU!litro, y en 
su lugar declaramos la nulidad del acta leWintada al recu
rrente por la InspeccIón Provincial de Trabajo de San,t,ander 
el treinta y uno de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, 
así como las actuaciones posteriores ; se levanta al recurrente 
la sanción impuesta de doscientas cincuenta pesetas: sin hacer 
expresa imposición de cos,tas 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
«Boletín Oficial del EstadOl) e inser,tará en la «Colección Le-
gis-lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.--,Ambro
sio López.-Lui.s Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José de 
Olives.-Adolfo Suárez -Rubricados.» 

i.() que comunico a V 1. para su concimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Mad1'id, 23 de noviembre de 1967.-Por delegación, el Sub

seor,etario. A. lbáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar·tamento. 

ORDEN de 23 de noviembre de 1967 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-admínistrativo interpues
to contra est.e Departamento por «Estarta y Ece
narro, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Ha;biendo recaído resolución firme en 27 de sep
·tiembre de '1967 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Estarta y Ecenarro, So
ciedad AnónimlU), 

Este Mini.sterio ha tenido a bien di.sponer que se cumpIa 
la citada sentencia en sus propiOS términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue: . 

«Fallamos: Que estimando el recurso OOIIItencioso-adminis
trativo interpuesto en nombre de la «Sociedad Anónima Es
tarta y Ecenarro» oontre. la resolución del Ministerio de Tra
bajo de once de enero de mil novecientos sesenta y cÍlIlco, en 
ex¡pediente sobre primas a la producción de la trabajadOll"'a 
doña Loreto Mendicute Aispitarte, y sin especi;ll imposiCión de 
costas, debemos anular y anulamos, por ser contraria a De
recho la resolución recurrida, en cuanto oonfirma la dictada 

por la Dirección General de Ordenación del Trn,bajo en veinti
séis de agosto de mil novecientoo sesenta y cuatro, desesti
matoria del recurso promovido contra el acuerdo de la Dele
ga,ción de Trwbajo de San Sebastián de treinta de mayo del 
mi.smo año. 

Así por esta nues'~ra sentenci.a, que se publicará en el 
«BoletÍlIl Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Le
gislativa», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambro
sio López.-José Arias.-José María Cordero.-Miguel Cruz.
Enrique Amat.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Mad1'id, 23 de noviembre de 1967.-Por delegación. el Sub

secretario. A Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 


